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Núra. 423

Diputscion pro'vínci&l de
Córdoba.

Extracto de la sesión dalehrada por ; 
h» Comisión provincial el dia 27 
do Marzo de 1875.

Presideneia dd limo. Sr. Don 
Ignrfcio' Garei.a Lovera.

Leída y .aprobada el acta' do hi 
anterior, quedaren acordados los 
particulares sigubutes relativa
mente A la aéti'ál quinta.

Cupo do Montilla*.
^'^ Declarar soldados dedniiwos á

•les mozos númeroB 11 Antonio Po
lo Moral, 19 José de Luque More- 
jon, 49 Ildefonso Ruiz Jurado, 50 
Cecilio Delgado Racéro, 60 Amonio 

> Romero Almedina, 61 ¡'’ranciseo 
García Cesar, 79 Lorenzo Gimeoez, 
101 Mi nef Robles Ramírez, 63 
Francisco Salgado Espejo, 63 Fran
cisco Osuoá Modna, 97 Pedro Fe
rez Aguilar, 30 Frâneisco Lapez 

.Portero, 41 Antonio de Ruiz, 93 
Andrés Llorente Jurado, 98 Rafael 
Repisj Rodfiguez, 2'J Isidro Jurado 
Urbano, 33 BeruardÍEü^||is Luque, 
44 Toribia Zicarkij Expósito, 48 
Eraucisco Gimenez Dominguez, 64 
José Polonio Delgado, 76 Antonio 
^1 rquez Lara, 78 Francisco Luque 
Navarro,8l Rafael Fernandez Ver
gara, 91 Pedro Ruiz Gatua y 105
Mateo Casado López: soldados con- .;
dicionaies ai 17 Antonio Merino • 
Amardor y 36 Pascual Vicenta Ex- j 
pósito: soldadospendientes por ex- j 
Capción legal al 5 Frauciáco Ferez < 
Leiva, 7 FrauciscoGoniez Prieto, 32 
Antonio Gimenez Aguilar, 54 Fran
cisco Vilchez Lopt-z, 73 José Dalga- i 
tío Ltiva, 77 Francisco ArroyoCasti-

5 Ib, 86 Francisco Vela Morejon, 94 
1 Juan Lúceca Fernandez, 100, José 
1 Lucena Jordano, 104 José Portera 
’ Palma, 108 José .Sánchez Veláseo, y 
t '3S Francisco Alcaide Madrid; y U ■

bres par excepción bg.al unos, y por 
defecto físico y ciríds d} tilla otros, 
ni 9 Miguel Garcia Abendaño, 22

■ Manuel Jurado Garcia, 33 Juan Ce
rezo Portero, 66 .Manuel Garcia Te- 
jdda, 86 Ignacio Gómez Morales, 23 
Francisco de Pauta Expósito, 96 
Jjiquin Flores Romero, 40 Fran
cisco Luque Lopez, 62 Francisco 
Carmona Ruiz, 72 M ñauo del Real 
Ramírez, y 102 Francisco Rayo 
Covos.

Expedir certificado de libertad 
á los moz.s redimidos núm, L* José 
Hidalgo Marquez, 14 Finrencio de 
Luque Perez, 29 Juan Ramírez Al
férez, 37 Francisco Lopez Espejo, 
52 Francisco Zafra Saiido, 56 José 
Marquez Córdoba, 59 Francisco Val-, 
derrama Martínez. 65 Francisco 
Ptielo López, 69 Franoisco Rodri- 
jÿU9Z Urbano, y 17 Frj vn -co 
Luque.

Reclamar el certificado 
acfadite que está sirviendo 

Aros

que
90 ei

Ejército el92 José Mendaz Hidalgo.
Prevenir al Alcalde que oaiia dos 

días dé cuenta del cursJ de la eufar- 
medad de los moz >3 núm. tO. Acto* 
uio Navarro Carmona, 13 Evaiisto 
Martiaez Córdoba y 18 Juan Urba
no Luque, é instruya los operio nos 
expedientes da prófugo contra el 2 
Jesé Luque Merino Ortiz, 46 Fran
cisco Aguayo Borras, 88 ¿osé Dávi
la Rubio, 47 Gregorio Kamirez Ur
bano, 51 Luis Rodríguez CabePo, 
55 Francico Bellido Hidalgo, 67 
José Riimirez Espejo, 70 Juan Cam - 
bera Baena, 90 José Garcia Urbano 
y 96 Francisco Mesa Leiva,

Zuheros.
á los m 
(onió Fueht

.4^JÍ

’ Declarar soldados dednifivd^^ 
1 1." Manuel Cosme Arévalo, Ó'^'á*

nuel Ortix Guijo, 3 Antoflio P^j^td
Poyato; 4 Francisco GimeaexPadi -
11o, 11 Antonio Gómez Saran^npa.,’ 
14, José Mesa Alcalá, 15 Maúudl 
Fernandez Ruiz, 9 Juan Gimenez 
Gómez y 16 Antonio Fernández Ca
macho, y Ubres por excepcioa le. 
gal flí 10Francisco Camacho Zafra, 
y 13 Francisco Ortiz Sevillano, y 
por Corto de talla al 5 Juan Romero 
Poyato.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido núm. 2, Francis- 
co Uclés Atroyo.

Prevenir ai Alcalde instruya 
expediente de prófugo contra al 12 
Dioutsio Losada Ortiz.

Luque.

Declarar soldados definitivos al 
3 Rabel Castro Cantero, 6 Antonio 
Carrillo Molina, 15 Vicente Ruiz 
Gutierrez, 20Francisco Areos Moli
na, 24 Juan Povedano Avatof, 29 
Francisco LuJueTrugillo, 3 Tomás 
Gómez Valveipe, 13 Cristobal Lu
que Montoro, 14 Waldo Pelaez Bu
jalance, 17 Antonio Montes Ruiz, 
26 Juan Palomar Rodríguez, 34 
Federico Ramiro Toledo, 38 Rafael 
Gárrido Serrano, 27 Manue' Lopez 
Bracero y 32 Artlomo Ballesteros 
Agnilera: soldado condieional al 33 
Francisco Maído Ortiz: soldados 
pendientes de acreJitar su exeepoion 
legdl al 7 Fernanda Ruiz Molina, 
25 José Ruiz Pacheco, 31 José Ma
ria Gonzalez Giizmau y 42 Juan Jo. 
sé Baena Arjona; y libres per ds- 
fecto físico el 30 Francisco Gimenez 
Ruiz, y por cortos de talla al 2 Be
nito Parreño de la Cruz, y 28 Anto- 
aio Loque Camilo.

FUfipado de libertad 
idñsciim. 1,“ An-

‘^^^^» ^'^ Cristóbal
Garcia Rarqirez, ^r'Federico Bae 
na Bravo. ''“"

Redamar el cerlifieadoque acre
dite ballaree sirvien'dp en e! Elérci- 
to eí 4 José Molina Escamilla,

Prevenir ai Alcalde instruya ex
pediente de prófugo conlra el 16 
Fracciso Ortiz Duran.

V«leDzuelo.

Declarar soldados de/Ínitivos ai 
4 Juau Poroaua Segovia, 22 Ma
nuel Castro López» 6 Manuel Lu
que Susén. 8 1 iego Perales Pedre
gosa, 17 Tomás Montoro Castillo, 
23 Antonio Ülaoco Hilada. 12 Pedro 
Uclés Horcas, 18 Esteban Gordillo 
Vallejo, 13 lidefouso Villaverde Po
lo, Ildefonso Porcuna Arroyo; sol
dado pendiente de acreditar se ex
cepción legal al 9 Gregorio Otero 
Pedregosa, y libra por oorto de ta
lla al 7 Francisco Montilia Horcas.

Prevenir al .Alcalde que cada dos 
días dé parte del curso de la an ferme - 
dad de los. mozos números i.’ Anto
nio Roldan Cámara, It Roque Ga
llardo Porcutiay 24Gregocio Velas
co Luque, é instruya expediente de 
prologo contra los números 3 Juan 
Ferez Aguilera, 10 Santiago Cáma
ra Pedregosa, 14 Angel Hoyo Al- 
hamary 15 Demetrio García Sán
chez,

Añora.

Deelarar soldado penditnle de 
acreditar eu excepción legal al 9 
Martin Adrian Sánchez, y libres 
por excepción legal mies, y por de
fecto fíflicc otros al 3 Ap ionio Ca
ballero Garcia; 14 Manuel Herruzo 
Tirado, 8 Jasa Sánchez Benítez, 4
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José Miguel Garcia, lI Juau Lopez 
Madrid, 7 Francisco Benitez Gar
cia, y 10 Sébastian Bejarano Moo- 
til!n.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos núm, t.” Mi
guel Barrios García y 2 Antonio 
Sánchez Ruguen,

Villanueva de Córdoba.

Declarar soldados de^niUvos al 
9 Juan Torralvo Castillo, 30 Fran
cisco Toril Higuera, 36 Juan More
no Vacas, 22 Francisco Ray Higue
ra, S5 Manuel Castre Pizarro, 34 
José Soto Mohedano, 27 Francisco 
Romero Alamillos y 42 Martin de 
la Torre Torraivo: soldados candi-- 
aonales al 4 Isidro Rubio Moreno, 
y 48 Miguel Nofiz Rojas; soldados 
pendienies de acreditar su excep
ción legal al iO Francisco Gutiérrez 
Diez, 37 Bartolomé Buenestado Ta- 

marét, y 39 Juan Cerro Mohedano; 
y libres, por excepción legal al 19 
Pedro Gonjez Muboz, 24 Pedro Po
zuelo Panadero, 40 Miguel Rodri
guez Moreno, 41 Juan Gutiérrez 
Lana, y 54 Joaé Ruiz Redondo, y 
por defecto físico al 3 Bartolomé 
Castro Cepas,

Prevenir ai Alcalde que cada 
dos dias dé parte relativamente al 
estado de salud dolos mozos núm 6 
Andrés Romero León y 35 Celedo
nio Tamarél Vacas, é instruya ex
pediente de prófugo contra el 5 Il
defonso Rodriguez Silva.

Espejo.
Declarar libre por haber acredi

tado su excepci(>n legal al 27 Ra
fael Córdoba Aguilera.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—Gracia,

Núm. 424,

Extracto de la sesión celebrada por 
la Comisión provincial el dia 28 
de Marzo de 1875,
Presidencia de! limo, Sr. D, Ig

nacio Garcia Lovera,
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes, relativa
mente á la actual quinta.

Cupo de Pozoblanco,

Declarar soldados definitivo^- 
à los mozos números 10 Blas Gui
jo Leal, 24 Eusebio Caslilla Lopez, 
75Meiiin Rubio Sánchez, 18Pe

dro Serrano Sánchez, 29 Alfonso 
Pozuelo Arévalo, 48 José Cantador 
García, 49 Gregorio Garcia Garcia, 
56 José Barrios Diaz, 58 Miguel 
Olmo Calero, 27 Blas Garcia Ru
bio, 47 Manuel Morales Cabrera, 
61 Juan de! Pozo Herrero, 63 Bar
tolomé Lopez Gómez, 70 Luciano 
Bravo Soiamlla, 71 Antonio Plazue
lo Fernandez, 22 Urbano Matilla

Caballero, 33 Miguel Ramírez Cft- 
> brera, 34 Pedro Rubio Moreno, 36 
* Martin Fernandez Fernandez, 37 

Fernando Mufioz Ruiz, 38 Francis
co García Canop es, 39 Juan Garcia 
Muñoz, 42 Matias Peralvo Rojas, 
43 Miguel Cabrera Calero. 44 An
tonio Garcia García, 59 Sebastian 
Fernandez Rubio, 64 Sinforoso Ca
minero Medina y 78 Manuel Arau
jo Camacho: soldado condicional 
ai 6 Pedro Cabrera Pozuelo; y sol
dados pendientes de acreditar su 
excepción legal al 14 Antonio Pa
blos Ruiz, 16 Bartolomé Covos Ló
pez y 4t Pedro Bajo Luque,

Reclamar tos certificados que 
acrediien hallarse sirviendo en el 
ejército tos mozos números 2 José 
Morales Cabrera, 8 Joan Muñoz 
Cejudo y 12 Antonio Lopez Ma
dueño,

Expedír certificado de libertad 
é los mozos redimidos números 16 
Andrés Peralvo Quirós, 23 Miguel 
Dueñas Fernandez, 31 Andrés Sán
chez Marquez, 46 Juan Martínez 
Guijo y 65 Florencio Cabrera Sán
chez,

Prevenir al Alcalde instruya ex
pediente de prófugo contra el 25 
Diego Lopez Rubio, 28 Miguel Mo
rales Garcia y 30 Pedro Jaut Ca 
pilla

Cabra.

Declarar s oldados definitivos al 
6 Antonio Peña Ferez, 21 Joaquín, 
hijo de Antonio Expósiloy de To
masa Padillo, 73 José León Ferez* 
8 Vicente Ascanio Rodríguez, 9 
Gabriel Urbano Camero, 47 Pedro 
Rey Mesa, 62 José Calderón Expó
sito, II Juan de Dios Mesa Reyes, 
28 Francisco Pavón Amo, 55 Anto
nio Morillo Jimenez, 99 Antonio 
Castro Guerrero, 109 Antonio Leon 
Reyes, 110 José Poyato Romero, 
17 Julian Rey Serrano, 22 Vicente 
Luque Llamas, 27 Gregorio Serra
no García, 30 Dámaso Peña Aceve- ' 
do, 63 Felipe Luque Henestrosa, 76 
Rafael Osuna Rodriguez, 35 José 
Sánchez Barranco, 44 Juan Garcia 
Toro, 87 Manuel Fernandez Arro
yo, 93 Lorenzo Luna Amr, 100 
Antonio Lopez Ruiz, 46 Simon Ex
pósito, 72 Isidoro Expósito, 74 Lo
renzo Cordon Garcia, 77 Valentín 
Expósito, 84 Lorenzo Quero He
nestrosa, 89 José Criado Blancas, 
98 Miguel Gómez .Muñoz y 113 An- 
touio Aguilar Zamorano: soldados 
condicionales al 13 José Sicilia Ji- ’ 
menez, 39 Leonardo Muriel Jura
do, 48 Eusebio Mellado Pino, 57 
Manuel Cuevas Romo y 88 Juan 
Cordon Mesa; toldados pendientes i 
de acreditar su excepción legal a| t 
2 Francisco Muñoz Rey, 10 Ma
nuel Roldan Jimenez, 51 Eduardo 
Cádiz Soto, 91 José Piemandez Po
yato, 48 Mariano Mellado Luque, 
37 José Arenas Espinar, 60 Juan 
JimeneiE Aguilar, 78 Joaquín Ferez

Díaz, 96 Agustín Galisteo García, 
146 Jacinto Espejo Zarza, 117 Joaé 
Avila Ruiz y 79 Antonio Nieto An
tequera; y libres por excepciou le
ga! el 85 Juan Carbonel Gascon, 
por defecto físico al 16 Marcos Ló
pez Perez y H4 Joaé Laguna Ji
ménez, y por cortos detalla al 1. 
Patricio Roldan Garcia y 81 Do- 
mingo Lupez Romero,

Expedir certificado de libertad 
ó los mozos redimidos ni-ñero 25 
Ignacio Romero Gómez, 42 Pedro 
Calvo Belmonte, 53 José Arroyo 
Muñoz, 68 Francisco Moreno Al
guacil, 68 José Montes Mendamini 
y 71 Leoncio Reyes Flores.

Reclamar los oportunos certifi
cados que acrediten hatlarse en el 
colegio militar en ciase de alumnos 
los números 45 Francisco Heredia 
Aranda, 65 Miguel Olmedo Calvo 
y 412 Romualdo Saojolian Po- 
beHou,

Prevenir al Alcalde que cada Jns 
días dé parte respecto al estado de 
salud del 62 Manuel Muriel Cór
doba, é instruya expediente de pró
fugo contra el 3 José Ordoñez Vi
natero, 15 Juan Maria Forras Cam
pos, 20 Cayetano Ulloa Alvarez, 
24 Cristóbal Casas Llerena, 26 Jo
sé Roldan Alcántara, 38 Mariano 
Granados Lopez, 40 José Amo Ji
menez, 54 Manuel Cipriano Expó
sito, til Manuel Gianado Calvo, 76 
Vicente Ferez Rosa, 86 Rafael Fer
nandez Lopez, 92 Amonio Agudo 
Arévalo, 101 Francisco Torres 
Montes y 116 Antonio Mesa La
cena.

Cenquisfa,

Declarar soldaio definitivo al 
1.* José Me bedano Reyes, y expe
dir certificado de libertad al mozo 
redimido núm, 2 Francisco Cabrera 
Muñez.

Viso-

Declarar libre y de abono á este 
cupo al 19 Alfonso Ruiz Lopez, por 
ser operario en las minas de Alma
dén,y dar conocimiento de este fa
llo al gobiaruo raititar y al Supe
rintendente de las minas expre
sa las.

Valenzuela.

Declarar soldados definitivos 
al 14 Angel Hoyo Alhama y 15 
Demetrio Garcia Sánchez.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos números 3 Juan Ferez 
Aguilera y 10 Santiago Cámara 
Pedregcs.i.

Pedir la b ja dolos mozos com
prendidos con loa números 18 49, 
22 y 23 de este cupo por resultar 
excedentes.

Villanueva del Rey.

Deotarar soldado dejinitivo al 
23 Hilarión Gómez Fernandez, y 
expedír •ertificado de libertad al | 

mozo red.mido núm. 6 Pedro Rui* 
Galen.

Montilla.

Declarar soldados definitivos ai 
47 Gregorio Ramírez Urbano, 37 
José Ramírez Espejo, 90 José Gar
cía y 96 Francisco do Mesa Leiva; 
y soldado condicional al 55 Fran
cisco Bollido Hidalgo,

Cou lo que tormiuó la sesión de 
este dia, —Gracia,

juzm
Núm. 436, 

Juzgado de prirí era ins
tancia de Ronda

Don Diego Canillo de Albornez, 
Juez de primera instancia do es
te partido etc.

En virtud de ia presente requi-' 
sitoria hago saber; que en este Juz
gado de primera instancia se ins
truye samario contra don José 
Orozco Varón, do cincuenta y cinco 
á cincuenta y ocho años de edad, 
estatura alta, pelo entrecano, ojos 
melados, cara larga hoyosa de vi
ruelas, cou patillas y vigote, nariz 
larga, boca regular, coior bueno; 
viste pantalón de paño á cuadros, 
chaqueta y chaleco de lana oscura, 
capa, sombrero bongo blanco y 
botillos negros, por el delito do 
violación à su bija sordo-muda doña 
Josefa Orozco del Valle; ea cuyo 
sumario se tía acordado sn prisíoo 
provisional, ó ignorándose su para
dero, se le cita, llama y emplaza 
para que en el término de quince 
dias, 4 contar desde la inserción eo 
la <Gnceta de Madrid,» de esta re
quisitoria, se persone en ¡a cároal 
de este partido à responder de Io9 
cargos que le resulten; apercibido 
que de no verificarlo será deolara- 
do rebelde, parándole el perjuicio 
que haya tugar,

A la vez, y en nombre de S, il
ei rey don Alfonso Xn(q. D. g.)por 
quien administro justicia, exorto á 
todas las autoridades, así civiles co
rno militares y á lodos los agentes 
de la policía judicial, rogó o do les 
se sirvan practicar diligencias paro 
la busca y captura del citado pro
cesado y hallado quesea conducnlo 
à la oM«el de este partido áiiispO" 
sicion de esta Juzgado con las se
guridades opot tunes.

Dado en Ronda A v^iote y siets 
de Marzo de mif ochocientos seteufo 
y cinco.—Diego Carrillo de Albor
noz.—Por mandado de S. S.. Ma- 
auei Luna, _____________

Núm. 43). 
EDICTO.

Don José Colomer y Garcia EsquH 
vel, Capitan graduado del Bals- 
lion de reserva nurner o 23y Joe^ 
Fie cal nom brada eu dichocuerp^*

Por este tercer edicto y prtg^^
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íito, !.;-j f, y emplazo por término 
de ditz días ai cabo primero deser
tor de este batallón, Antonio Ber
mejo Gomar, para que se pro^'ente 
en esta fiseafia militar, sita Ronda 
del siete oúm, 12, á responder á los 
cargos qae lo resultan en la suma- 
ri« que contra el mismo instruyo 
por ul Indicado delito, cu la segu
ridad de que so Íeoirá y administra
ré justicia y «{'ercibiéridole que da 
no veriSoarlo continuará el proce
dimiento en su ausoncia y rebeldía 
parándole e' perjuicio que haya lu
gar.

Y para que llegue á noticia deí 
interesado se flja el proseo'o y otros 
de igual tenor en los sitios de cos
tumbre do esta cfipiíal y «Boletín : 
cñclalk de ia provincia de Córdoba.

Logroño 21 da Marzo de 1875.
- José Colomer, - El Escribano, ' 
Francisco Arj ma Toro. j

Kûm. 388.

PROGRAMA.
para los < ián:ene.s de ingreso en la 

ara'emia de ingenieros 
ejército.

del

Conclusion.
9. Medida de los volúmenes.
Detínicionej, —Reiaciou de los 

volúmenes de los paralelepípedos 
reefángub-g, —Volúmen djal parale
lepípedo. - Idem del tubo —Teo
rema cu que se funda la expresión 
deí volumen de un paralolepípado 
oblicuo,— Aledida de sn volúmen. 
—Idem de bs prismas de cualquier 
clase.—-Del cilindro, cono, do los 
troncts de estos cuerpos, -Idem 
eogendrado por un tri ingulo que 
gira al rededor de una recta, — Idem 
dé un sector poligonal y esférico,— 
idem de una cufia.-Idem de una 
eslora. -Llom ongendrado por uní 
figura plana y simétrica, que gira 
al rededor de m a recta paralela al 
eje desimeiria. - Idem do un cuerpo 
eualquiera, ídem (J¿ la parte com- 
pfen íi la cuire dos planos paralelos,

Comparación de volúmenes.— 
^Qiacioa entre las áreas y volúme- 

^^® do una esfera y dei cilindro y 
circunscritos. ! 

TRIGOXOMETHLA RECTlLlAEA.
'• Lineas Iri-iononiétricas, i 
Dbjeto da 'a trigonometría.—■ 

^’•orpretariou de los signos, —Va- 
l'iacion de las lineas irigonométri- 
ew—Arcos que licúen un mismo 
seno y coseno.—Belaeion entre las ' 
^iversas lineas Irigonoméiricas.— ’ 
“^no y coseno dd b suma ôdiureo- ' 
^1« de dos arcos. -Generalidad de ' 
®3ia3 espresitnes para todos tos ca- 1 
**^8 Esj-r bioi.es do la suma ó di - * 
^i^oooia de dos senos ó cosenos,  ' 
'^íWonegdel seno, ctsenoy tan-

gente de un a.’Co (Lúitiplo en fun
ción de las del arco sencillo.—Idem 
de los análogos .ie un arcosubmúl- 
tiplo en función de las del arco pri
mitivo.

2. Fórmula do Moitre.
j Su deduccionpor medio del pro

ducto de factores imaginarios._ 
, Relación entre bs módulos de las 

espresiones imaginarias y los de las 
sumas, productos y cocientes de las 
mismas.—Generalidad de ia fórmu- 
la de Moivra para espotes fraccio
narios y negativos.—Desarrollo por 
el binomio de Newton de la espre- 
sion (eos a -f- i sen a) jú.

3, Procedimientos para hacer 
calculable por logaritmos las fór
mulas que no lo sean inmediata- 
mente.—Aplicaeioa á la resolución 
de la ecuación de 2/ grado,

4. Tablas trigonométricas.
Preliminares. —Diferencias en- 

ire un arco muy pequeño y un 8auo 
y coseno,—Tablas de Callet. -Su 
disposición.—Manejo de ollas en 
los dos problemas de encontrar el 
bgarhmo de una línea dado el arco, 
ó su inverso.

5. Fórmulas generates para la 
resolution de los tnátagulos.

Primer caso: friángalos rectác- 
gulos. 2.° caso: triángulos obli
cuángulos.—Trasformación de es
tas fórmulas eu otras calculableg 
por logaritmos.

a. Btsolución di 'os triángulos 
rcotángulcs.

Fórmulas que resuelven la cues- : 
tion en cada nao de los casos y apli- ■ 
Orcion delasmismaspara calón lar el : 
área del triángulo en lunmon de los Í 
datos. 1 

7. Rñsolvofios en todos los ca 
sos haciendo ver las íimplifloaeio- 
ues y modifieaciones qua admiten 
sus fórmulas y discutiendo Im re
sultados obtenidos aa cada uno de 
ellos.- Determinar la superficie de 
uu triángulo en función de los tres 
elementos que ¡o determinan.— 
Aplicación á problemas escojidos, 
variando los datos ó supüéadolos 
por otras cindiciones.

TRIGONOMETRIA ESFERICA.
I. Su objeto.
Relaciones entre ios diversos ele

mentos de uu triángulo esférico 
cualquiera.—Idem cuando el irián. 
guío es i eetácgulo.-—Hacer calcula
bles por ¡ogaritmos las fóroiulas an
teriores.-—-Interpretación de los ar
cos auxiliares que se introducen.— 
Hacer calculables por logaritmos las 
tórmalas fundamentales.

2. Analogías de Neper.
‘-U deducción por medio de la 

relación entra los senos,—Idem por 
medio de as fórmuias de Delam- 
bres.

3. Resoluciou de triángu os.
I.® Triángulos reeUnguior.— 

2.“ Triángulosoblicuánguiog. DÍ9- 
usion de tus «olucicnes obtenida» 

o t

en cada caso.—Teorema de Legen
dre.—Aplicación de este teoreraj á 
la resolueioo de algunos casos par
ticulares da (os triángulos esfé
ricos.

GEOME FRIA DESCRIPTIVA.
1. Preliminares.
Representación de un punto,— 

Proyecciones de una recta.-Hallar 
las trazas de una recta conocida por 
flU8 proyecciones,— Posiciones rela
tivas de dos rectas.

2. Representación y generación 
de un plano.

Posición de un plano respecto á 
los de proyección conocidas sus tra
zas en estas.—Conocidas las pro
yecciones do un puoio, de una rec
ta y de un polígono situado en un 
plano hallar la otra.—Fija la si
tuación de un plano por otros me
dios que no sean sus trazas sobre 
los de proyección encontrar estas en 
todos los casos,

3. Paralelismo de rectas y pla
nos y de planos entre si,

4- Iníerssccion de una recia con 
un plano y de planos entre si,

5. Rectas y planos perpendicu
lares entre si.

fi Cambio de planos de proyec
ción.

Gitos al rededor de ejes perpen
diculares á cualquiera de los planos 
de proyección,-Giros al rededor 
de ejes no perpendiculares á los 
pianos de proyección,

7. Abatimientos.-’’roblemadi- . 
recto é inverso. /

8, Menores distancias.
Desde un punto á una recia,— , 

Entro dos rectas parale'as. —Entre 
dos rectas que se cruzan en el es
pacio. Entre dos pianos paralelos.

9. Magnitudes y construcciones 
en 110 plano dado.

Diferenles probleraas sobro este '
asunto.

10.
tl.

sector.
12.

Angulos de rectas y planos. 
Angulos diedros. — Plano bi ■

Angulo triedro.
tloustruir un triedro conociendo 

tres cualesquiera de los seis elemon- 
to8 que ta componen.

13. Poliedros.
Rípresenlacion de una pirámi

de.—Idem de un prisma,—Idem de 
los cinco poliedros regatares. - Ue- 
earroilc de una superficie polie-

14. Secciones planas en los po
liedros.

Aplicación á la pirámide y al 
prisma. - Hallar los puntos que noa 
recta encuentra á la superficie de 
Un poliedro.

16. Intersección de poliedros.
luierseccion de un prisma y una 

pirámide de dos prismas.—De dos 
pirámides y verdadera magnitud 
obtenidas.

TERCER EJERCICIO.
Tiaducir corree ta meo te e) fran

cés.

Ribujo natural, topográfico y 
de paisage.

—..i^®*^^'“" ^’* Además los aspiran
tes á ingreso deberán acrediiar por 
certificación haber cursado y pro
bado en Establecimiento babilita- 
do al efecto la Historia universal y 
particuiar de España y la Geo
grafía.

2 .‘ Los autores según los cuales 
sea redactado el anterior progra
ma son:

Aritmética.—Cirodde. — Bour - 
don,—Algebra elemental.—Cirod
de.- Algebra superior.—Cirodd e. 
—Sánchez Vidal -Pifiar.—Bourdon. 
“Geometría Cirodde, “-Vinceut,—— 
Trigonometría rectilínea.- 
- Trigcoometna esférica.

•Serret.
-Serret.

—Geom tría 
salde.

descripti va.—Eli-

3 . Los que deseen ingresar en 
cualqaiera afio académico se suge, 
tarán en la parle referente á exá
menes á las prescripciones del artí
culo 70 del Reglamecio orgánico.

4 , Los eiaminandoí quo fueron 
reprobados eo el de admisión á pri
mer año, pueden aspirar al ingreso 
en el curso preparatorio sufriendo 
al efecto el esáraen de las materias 
correspondientes por el mismo tri
bunal y en ia forsaa que se provie 
ne en este programa.
ARTICULOS DEL REGLAMENTO 
ORGANICO QUE SE REFIEREN 

AL INGRESO,
Art, 18. Tienen opción á ingre

sar en clase de Alúmoos los Oficia
les é individuos do tropa del Ejérci
to, Milicias y Armada y todos tos 
jóvenes que ruuuan las condiciones 
detalladas en el sistama de admi» 
sion que previene este Regla
mento.

Ari. 19. El uniforme que unos 
y otros usarán será el mismo que 
el de los oficiales delcuerpo, sin di
visa alguna de graduación militar 
los soldados Alu unsa Loa que es
tén en posesión de algún grado ó 
empleo en las armas generalas usa
rán las divisas que correspondan á 
dicho grado.

Art 26. .Al abrirse las clases de-
berín los Alútunos estar provistos 
de los libros correspondientes y 
surtidos de reglas, compases, es
cuadras, trasportadores, coiíaplu- 
mas y demis efectos de dibujo.

Art. 31. Los padres ó tutores 
de los soldados Aluumos que no go
cen sueldo do Oficiales ce ejército 
estarán obligados á asistir á sus hi
jos ó pupilos con la asignación su* 
Üeiente para su decoiosa manaten- 
cion.

Si algún padre ó tutor fallase 
á esto, 80 lo advertirá por ei Jefe, 
en caso de no surtir efecto la ad
vertencia después de trascurridos 
dos meses, usará ei Bubdirectorde 
la facultad de obtigarJes por lo# 
medios caiuraies.
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Art.7i, LaicircBnslancias que 
han de concurrir en los aspirantes 
á ingreso en la Academia serán:

b* La aptitud física determina
da en la ley de reempíazos dal ejér
cito; y respecto de la vista que no 
presente los defectos de miopia ó 
presbicia.

2/ Uareoer de todo impedimen
to legal para ejercer cargos pú
blicos.

3? Poseer los conocimientos que 
se deter unen en los progra.nas de 
oposieion.

4.* Tener quince años de edad 
oniuplidos al empezar el curso aca- 
dómico para los aspirantes à ingreso 
en el preparatorio y diez y seis con 
iguales coodicionee para tos que pre
tendan ingresar en el primer año 
de la Academia.—Sin embargo po
drá dispensarse un año en la edad 
tanto A 0008 aspirantes como à 
otros, cuando á juicio de la Junta 
de Profesores demostraren en el 
acto del examen reunir condiciones 
deiuteiigencia y aptitud especiales 
que los pongan en el caso de poder 
seguir con éxito los estudios nece
sarios, reuniendo además el desar
rollo físico en armonía con el inte
lectual. La dispensa del año ae hará 
por el Ingeniero General en vista 
del dictámen del Tribunal de exá
menes.

Art. 73. Publicado que sea el 
llamamiento en la <Gaceta> del 
Gobierno y en los cBoletioes» de 
provincia, los paisanos que deseen 
concurrir á los exámenes presenta
rán ante la Junta de Profesores, por 
conducto del Secretario, sus instan
cias acompañando les documentes 
le gelizadoa en la forma que previe
nen las leye» de la Nación.

1 .° Fé de bautismo ó acta de 
nacimiento del pretendiente.

2 .’ Certificación de la Autoridad 
local del pueblo de so naturaleza ó 
residencia en que baga constar que 
el pretendiente no licne impedi
mento legal que le inhabilité para 
el ejercicio de cargos públicos.

3 .* Certificación que acredite eu 
buena conducta.

4 .’ Certificación de haber cur
sado las materias de segunda eu- 
señanzB.

Art, 74. La Junta resolverá so
bre las instancias aai documenta 
das, comunicando su acuerdo á los 
interesados el Subdirector de la 
Academia, a quien se presentarán 
loe preteDdiemea para ser recono
cidos por el Facultativo y tallados 
en presencia del Jefe del Detail.

Uno y oil o teto se harán cons
tar por medio de certificaciones es- 
tendidas en sus respectivos expe
dientes.

Art. 75. Las instancias de re
ferencia se dirigiráb con la debida 
anticipación á la fecha que se se
ñale para el concurso y con oficio 

de remisión, eapresando con clari
dad, la materia de que desea exa- 
minarse, los nombres de sus padrea 
ó tutores y Ias señas de su domi
cilio.

Estos documentos son devueltos 
á Io3 interesados sino fuesen admi
tidos en la Acadeoaia. Las reolama- 
ciones á que den lugar los acuerdos 
de la Junta se harán por los inte
resados al Ingeniero General.

Los pretendientes con carácter 
militar solicitarán del Ingeniero Ge
neral por medio del Director de au 
arma ta autorización para preson- 
tarse à exâmea; cuando les sea co
municada la resolución de esta au
toridad admitiéndoles. sa presen
tarán, así como al Subdirector de la 
Academia.

El lugeuiero General pondrá á 
disposición de sos Jefes á los aspi
rantes militares que no llenen las 
condiciones exigUas, ó que lienán- 
dolas no puedan ser admitidos.

Art. 76, Los aspirantes milita
res promoverán sus instaucias an
tes det 15 de Abril, no debiendo ser 
cursadas por sus Jefes las que; se 
presenten con posterioridad á este 
dia ni tampoco admitidas por la 
Junta de Profesores las de los paisa
nos despues del 10 de Mayo, pud en
do conceder hasta el 27 de dicho 
mes como plazo para subsanar tas 
faltas de los expedientes.

Ari. 77. El dia 30 de Mayo y en 
presencia de los aspiraotas admiti
dos á exámen, te verificará el sor
teo que debe determiuar el árdea 
según el cual ban de ser examina- 
dcs, sin que después pueda admitir
se ninguno que no hubiese sido 
sorteado.

Art. 80. Se entendeiá aprobado 
-en el exámeu de admisso o en cada 
ejercicio el que obtenga por lo me
nos la nota de Bueno por pluralidad. 
El que no alcance estas notas se 
entenderá reprobado.

ex Art. 81. Los examinandos que 
(por enfermedad ú otra cualesquiera 
'causa no hubiesen podido asistir á 

los ejercicios, ó se hubiesen reti
rado sin concluirlos, pierden todo 
derecho á ser examinados en aquel 
año, debiendo empero ser caliüca- 
dcs con las notas de desaprobaoion 
los que tas hubiesen merecido por 
los ejercicios practicados.

Los artículos 25 y 27 del Regla- 
meato orgánico se han modificado 
por disposición del Gobierno de 11 
de Noviembre próximo pasado en 
el concepto de conUouar percibien
do el sueldo de su empleo los Alfé
reces que pierden curso y de abo
narse como servido Ludo el tiempo 
quejes Alúmnos permanecen en la 
Academia.

Asimismo ha dispuesto el Go
bierno que por ahora loa años ó 
cursos académicos queden reducidos 
ó seis meses.

AXÜNCl S.
A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
eusehanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha- 
llau de venta en ei des
pacho del«lJiario de Gór 
doba» calle de 5au Fer 
iian(io,3i.

N^yrelas complelasporcu' - 
tro reates.

oLos Incendiarios del Alba,« 
novela histórica por D. Antonio 
San Martin,

«La Gente de Media noche,» 
novela de costumbre por D, Ra-...' 
mon Ortega y Prias,

<Los Farsantes,» memorias de 
un uíca-vidas ¡or D. Manual Fer 
nandez y Gonzalez,

«Pompeya la ciudad ckienttim 
da,« novela bistóiieaporD. Anto 
nio de Saa Martin.

«La Espuela,» Ecictdio peico 
lógico-novelesco escrils por Jacict 
Labaila.

i «La Atalá y ei Recé,» por 
Vizconde de Chaíeauliiatd, (C 
cuadérnadaen holandesa.

j^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la fonnaciou del amilía- 
raiento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
Ils oüeinas municipales. 
Se hallan de.y^enta en el 
despacho de ^ste perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18. ^

bEí\EFiCEL\ClA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car

petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefit 
cencía. Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
graiia del «Diario de Gór 
doba, » Sau Fernando 34 
y Letrados 71.

Tratado práctico de Bc- 
nefícencia particular,

Instrucción para el ejercicio dól 
Protectorado en la Beneficencia par
ticular de 30 de Liciembre de 1873, 
anotada por Dou Fermín Hernaa' 
dez Iglesias, Jefe de la Sección del 
remo en el Ministerio de la Gober' 
nació o.

...Doce reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos ss dirigirán á nom' 
tre del autor en Madrid, Minis’C' 
rió de la Gobernación, ó á su domi' 
cilio calle de Goya número Sf 
coarto 2.'’ izquierda.

Se servirán tauibíen á los seño' 
res libreros el contado ó en comí' 
sion con los abones de costumbre-

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los AyunlamientoSf 
en vista de las hojas en
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to deb de Mayo de 1871- 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de txórdoba»** 
Letrados ! 6 y San Fer* 
liando 34.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 0 de Ma* 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de tordo* 
ba,» San Fernando ^/ 
y Letr¿idüs ¡8.

Se compran recibos de cabah'’^ 
requiaadoe, de nueve de la manant 
á una de la tarde, en el despa^^^ 
del Abogado ;.‘. José Francisco <1® 
Trasobares, calle de San Francia0‘’ 

4-^

imprenta, Ubr ri • y Üíegrafn
BIAIUO üt CíLtUOPA-
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